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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021672  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. IV/2020 (10a.)  
 
REFUGIADOS. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 19 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
SOBRE REFUGIADOS Y PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA. 
 
El referido precepto reglamentario establece que para efectos del cumplimiento del artículo 18 de 
la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político se dará trámite, de manera 
excepcional, a las solicitudes presentadas fuera del plazo previsto para ello, cuando el extranjero 
acredite que por causas ajenas a su voluntad no le fue materialmente posible presentarla 
oportunamente. Ahora bien, considerando que la interpretación conforme con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos exige que se opte por aquella de la que derive un resultado 
más acorde con el Texto Supremo, a fin de garantizar la supremacía constitucional y, 
simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden jurídico, garantizando en 
todo momento, principalmente, el derecho humano de acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, la 
interpretación de dicha excepción debe ser bajo un estándar probatorio mínimo, es decir, no debe 
ser estricta ni rigurosa o requiriendo pruebas concluyentes para demostrar la veracidad de sus 
afirmaciones, sino que bastará para tener por acreditado que efectivamente el extranjero estuvo 
imposibilitado para presentar su solicitud dentro del plazo fijado por la ley, que los hechos 
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manifestados por el solicitante y las pruebas que tuviera a su alcance, sean coherentes con el 
contexto de su propia situación, lo que será suficiente para que se dé trámite a las solicitudes 
presentadas fuera del plazo previsto en el artículo 18 de la ley referida, dado que con ello se 
garantiza: i) la protección más amplia de los derechos fundamentales a las personas; ii) que la falta 
de presentación de la solicitud dentro de un periodo específico o del cumplimiento de otros 
requisitos formales, no conduzcan de manera automática a que la misma no reciba la debida 
consideración; iii) a que el solicitante sea oído con las debidas garantías durante el procedimiento 
respectivo, a efecto de determinar si se encuentra en riesgo de persecución; y, iv) el principio de no 
devolución, que implica que los refugiados ni los solicitantes del reconocimiento de esa condición 
pueden ser rechazados o expulsados sin un análisis adecuado e individualizado de sus peticiones. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 353/2019. Edgardo Alfonso Díaz Alemán. 16 de octubre de 2019. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Amparo en revisión 399/2019. Katherine Alba Andara. 16 de octubre de 2019. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 
Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Amparo en revisión 437/2019. Rossy Carolina Urbina Barreto. 23 de octubre de 2019. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Amparo en revisión 529/2019. Lorena Cristina Díaz Quezada. 23 de octubre de 2019. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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REFUGIADOS. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y 
ASILO POLÍTICO, QUE PREVÉ EL PLAZO PARA SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE ESE ESTATUS 
JURÍDICO, SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD. 
 
El referido precepto legal si bien establece que el extranjero que solicite el reconocimiento de la 
calidad de refugiado, deberá presentar por escrito su solicitud dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya ingresado al país o, en su caso, a 
aquel en que le haya sido materialmente posible presentarla en los términos que defina el 
reglamento, a pesar de que dicha calidad constituye una situación de hecho que se adquiere tan 
pronto se reúnan los requisitos que establecen los tratados internacionales en la materia, lo cierto 
es que el plazo en cuestión supera el test de proporcionalidad, porque: i) encuentra una finalidad 
constitucionalmente válida, al tratarse de un deber y una facultad del Estado el identificar a quienes 
ingresan a su territorio en las diversas categorías migratorias, a fin de cumplir con el marco 
regulatorio establecido para el tránsito y la estancia de los extranjeros en el país, y porque lo que se 
pretende evitar es que el extranjero en condición de refugiado que requiera protección se coloque 
en una situación de irregularidad respecto de las leyes mexicanas por un tiempo que resulte muy 
prolongado, en detrimento de sus derechos fundamentales; ii) es idónea y necesaria para asegurar 
la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, al ser la única forma en que, 
dentro de un determinado periodo, las autoridades migratorias correspondientes estarán en aptitud 
de identificar a las personas que se consideran refugiados y, como consecuencia de ello, en 
posibilidad de brindarles la protección que establecen las leyes nacionales y los tratados 
internacionales, propiciando con ello que los solicitantes permanezcan en el país el menor tiempo 
posible de manera irregular; y, iii) es proporcional en sentido estricto, porque si bien se trata de una 
limitante al exigir que el reconocimiento de la condición de refugiado deba presentarse dentro de 
un determinado plazo, el derecho fundamental que pretende proteger no se ve excesivamente 
limitado si se toma en cuenta que existe una excepción prevista en el artículo 19 del Reglamento de 
la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, que señala que para efectos del 
cumplimiento del artículo 18 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo 
Político, de manera excepcional, se dará trámite a las solicitudes presentadas fuera del plazo 
previsto, lo que permite colegir que el solo establecimiento de dicho plazo no impide, total y 
definitivamente, la realización de la conducta amparada por ese derecho (el inicio y/o admisión de 
la solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado). 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 353/2019. Edgardo Alfonso Díaz Alemán. 16 de octubre de 2019. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Amparo en revisión 399/2019. Katherine Alba Andara. 16 de octubre de 2019. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 
Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: 
Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Amparo en revisión 437/2019. Rossy Carolina Urbina Barreto. 23 de octubre de 2019. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
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Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Amparo en revisión 529/2019. Lorena Cristina Díaz Quezada. 23 de octubre de 2019. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez 
Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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DESPACHADORES DE GASOLINA EN ESTACIONES DE SERVICIO. SU RELACIÓN LABORAL SE RIGE 
POR LAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XIV DEL TÍTULO VI DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
El artículo 344 de la citada ley establece que las disposiciones de ese capítulo son aplicables a los 
trabajadores en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros 
establecimientos análogos. Ahora bien, tomando en cuenta la intención del legislador, el contenido 
del capítulo XIV, denominado "Trabajo en Hoteles, Restaurantes, Bares y otros Establecimientos 
Análogos", del título VI, intitulado "Trabajos especiales", de la Ley Federal del Trabajo y las reglas de 
interpretación previstas en su artículo 18, es posible afirmar que el régimen de ese trabajo especial 
complementa de manera principal la protección al salario de los trabajadores que laboran en 
establecimientos en los que prestan servicios de atención al público, y que a cambio de ello suelen 
recibir propinas, aunque el centro de trabajo no pertenezca a una industria o sector afín a los 
enunciados en el artículo 344 de la ley laboral. Así, esa condición también se actualiza respecto a los 
despachadores de gasolina en estaciones de servicio y, por ende, su relación laboral se rige por las 
disposiciones del capítulo XIV del título VI de la Ley Federal del Trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 428/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito y Primero en Materia de Trabajo del Segundo 
Circuito. 8 de enero de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis 
María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel Mossa y José Fernando Franco González Salas. Ausente: 
Javier Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña 
Sosa. 
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Tesis y criterio contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, al resolver el amparo 
directo 909/2012, el cual dio origen a la tesis aislada número II.1o.T.19 L (10a.), de título y subtítulo: 
"DESPACHADORES DE GASOLINA. SU LABOR ES ANÁLOGA A LA DE LOS TRABAJADORES EN HOTELES, 
CASAS DE ASISTENCIA, FONDAS, CAFÉS, BARES Y RESTAURANTES, REGULADA EN EL CAPÍTULO XIV 
DEL TÍTULO VI DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SU SALARIO SE INTEGRA POR LA 
CANTIDAD QUE ORDINARIAMENTE RECIBEN DE SU PATRÓN Y POR LAS PROPINAS DE LOS 
CLIENTES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a 
las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo 
III, febrero de 2014, página 2354, con número de registro digital: 2005748; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el amparo directo 332/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 8/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintidós de enero de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2021638  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 21 de febrero de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 9/2020 (10a.)  
 
ACCIÓN DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. CUANDO EL TRABAJADOR AFIRME QUE EL 
DESPIDO OCURRIÓ EN UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO POR LEY O INHÁBIL PARA ÉL SIN 
JUSTIFICAR SU PRESENCIA EN LA FUENTE DE TRABAJO, ESE SIMPLE HECHO, POR SÍ MISMO, 
PODRÍA SER SUFICIENTE PARA HACER PRESUMIBLE LA INVEROSIMILITUD DE AQUÉL (LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO Y LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE VERACRUZ). 
 
Aun cuando la demanda laboral no se sujeta a solemnidades ni requisitos rígidos, un trabajador que 
alega haber sido despedido injustificadamente tiene que exponer las circunstancias precisas en que 
ocurrieron los hechos que culminaron con el despido, porque sólo así podrá determinarse la 
procedencia de la acción. Para tal efecto, cuando en la demanda el actor ubica ese hecho en un día 
de descanso obligatorio por ley o en el que él no estaba obligado a prestar sus servicios por 
corresponder a su día de descanso semanal, sin precisar las razones que justifiquen o expliquen su 
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presencia en la fuente de empleo, ese simple hecho, por sí mismo, podría ser suficiente para 
declarar la improcedencia de la acción intentada, bajo el argumento de inverosimilitud del despido, 
si en el expediente no existen otros elementos con los que pueda acreditar que resulta verosímil su 
presencia ese día en la fuente de trabajo. En todo caso, la autoridad jurisdiccional, en el laudo, 
deberá razonar por qué el relato del actor resulta inverosímil a la luz de la lectura integral de la 
demanda y de los demás elementos de autos, emitiendo su valoración a verdad sabida y buena fe 
guardada, y apreciando los hechos en conciencia, además de ser congruente con la demanda, la 
contestación, y las demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de Tesis 430/2019. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito. 8 de 
enero de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, Yasmín Esquivel Mossa y José Fernando Franco González Salas. Ausente: Javier Laynez 
Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa. 
 
Tesis contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
directo 714/2018, el cual dio origen a la tesis aislada número VII.2o.T.242 L (10a.), de título y 
subtítulo: "DESPIDO EN DÍA DE DESCANSO. SI EL TRABAJADOR NO EXPRESA LA RAZÓN POR LA QUE 
SE ENCONTRABA LABORANDO CUANDO ACONTECIÓ, EL ANÁLISIS DE SU VEROSIMILITUD DEBE 
HACERSE OFICIOSAMENTE, TANTO POR LA AUTORIDAD LABORAL COMO POR EL TRIBUNAL DE 
AMPARO, AUNQUE EL PATRÓN NO LA HAYA OPUESTO COMO EXCEPCIÓN, NI ALEGADO COMO 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de noviembre de 2019 a las 10:19 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo III, 
noviembre de 2019, página 2364, con número de registro digital: 2020959; y, 
 
El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 25/2018, el 
cual dio origen a la tesis de jurisprudencia número PC.I.L. J/52 L (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN 
DE REINSTALACIÓN O DE INDEMNIZACIÓN. EL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR UBIQUE EL DESPIDO 
INJUSTIFICADO EN UN DÍA DE DESCANSO OBLIGATORIO POR LEY, O INHÁBIL PARA ÉL, POR 
CORRESPONDER AL DE SU DESCANSO SEMANAL NO CONLLEVA NECESARIAMENTE LA 
IMPROCEDENCIA DE AQUÉLLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 
de septiembre de 2019 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 70, Tomo II, septiembre de 2019, página 599, con número de registro digital: 
2020531. 
 
Tesis de jurisprudencia 9/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintidós de enero de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de febrero de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2021694  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 28 de febrero de 2020 10:30 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 11/2020 (10a.)  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SE ADICIONA EL CÓDIGO PENAL FEDERAL. EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO EN LOS QUE SE IMPUGNE, DEBE SEÑALARSE COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 
 
En los juicios de amparo en los que se impugne el Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, Reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se adiciona el Código Penal Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2018, debe señalarse como 
autoridad responsable al Presidente de la República, ya que de la interpretación del artículo 72, 
apartados A y B, de la Constitución Federal, deriva que se entenderá aprobado por el Poder Ejecutivo 
todo proyecto no devuelto con observaciones a la Cámara de su origen dentro de los treinta días 
naturales siguientes a su recepción, por lo que vencido este plazo dispondrá de diez días naturales 
para promulgar y publicar la ley o decreto; y que transcurrido el segundo de los plazos, sin que el 
Ejecutivo ejerza sus facultades, la ley o decreto será considerado promulgado y el Presidente de la 
Cámara de origen ordenará, dentro de los diez días naturales siguientes, su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. Ahora bien, en el caso de las constancias que integran el procedimiento 
legislativo de la ley aludida se tiene que el Ejecutivo Federal no ejerció ninguna de esas facultades; 
sin embargo, de la interpretación del artículo 72 constitucional se entiende que intervino en el 
procedimiento legislativo, y si bien no ordenó su publicación, su promulgación operó por disposición 
constitucional, de ahí que considerando sus cargas procesales en el juicio de amparo, debe 
observarse lo dispuesto en el artículo 108, fracción III, de la Ley que lo regula, que ordena que en 
las demandas en las que se impugnen normas generales, el quejoso deberá señalar a los titulares 
de los órganos de Estado a los que la ley encomiende su promulgación, independientemente de que 
hayan ejercido o no dicha facultad. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 342/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Vigésimo Circuito. 8 de enero de 2020. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel Mossa y José Fernando 
Franco González Salas. Ausente: Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
 
Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la queja 180/2019, el sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 105/2019, y el diverso sustentado por el 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, al resolver la queja 175/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 11/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintidós de enero de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de febrero de 2020 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de marzo de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019 y, por 
tanto, no será aplicable a los asuntos que se encuentren en trámite. 
 
 
 

MARZO 
 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2021759  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. VII/2020 (10a.)  
 
PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. SU APLICACIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN Y MODIFICACIÓN DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 
 
Del artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se advierte que el procedimiento 
ordinario de modificación de las Normas Oficiales Mexicanas se orienta hacia la existencia de un 
pluralismo valorativo de carácter técnico-científico, e inclusive social, en la determinación del modo 
en que debe regularse una determinada actividad o materia en el Estado mexicano. En ese sentido, 
el principio de precaución ambiental, aplicado a ese procedimiento exige que la ponderación sobre 
la subsistencia del daño o riesgo de daño al ambiente que implique expedir una norma oficial, deba 
realizarse de la forma más informada posible y a través de la intervención y valoración de 
profesionales especializados en la materia; de centros de investigación científica o tecnológica, así 
como de los colegios de profesionales que formen parte de los Comités Consultivos Nacionales de 
Normalización respectivos. Ello es así, porque la valoración basada en el principio de precaución se 
compromete con una evaluación científica lo más completa posible y, si fuera viable, identificando, 
en cada fase, el grado de certidumbre científica que exprese la gravedad del impacto o un peligro o 
daño al medio ambiente o sobre la salud de la población, incluida su persistencia, reversibilidad y 
demás efectos colaterales. En ese proceso valorativo, la participación ciudadana se vuelve 
indispensable, en tanto permite efectuar un análisis más completo del impacto que puede ocasionar 
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la realización de un proyecto o actividad determinada. En suma, la conjunción de la participación 
ciudadana y la aplicación del principio de precaución ambiental tiene el potencial de permitir y 
promover procesos de toma de decisiones democráticos, informados e inclusivos, en los que 
diferentes voces sean escuchadas y consideradas, tratándose de los riesgos que conllevaría, para el 
medio ambiente, la creación o la modificación de una Norma Oficial Mexicana. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 610/2019. Gabriel Ricardo Quadri de la Torre. 15 de enero de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que 
formularía voto particular. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Iveth López Vergara e Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2021753  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. VI/2020 (10a.)  
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. SUPUESTOS PARA SU MODIFICACIÓN Y CANCELACIÓN EN 
MATERIA AMBIENTAL. 
 
El artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que para la modificación 
de las Normas Oficiales Mexicanas, por regla general, debe seguirse el procedimiento que para su 
elaboración prevén los diversos artículos 44 a 47 del mismo ordenamiento legal –en el que 
intervienen tanto las dependencias públicas encargadas de la regulación o control del producto, 
servicio, método, proceso, actividad o materia a normalizar, como una pluralidad de entes que 
integran los Comités Consultivos Nacionales de Normalización y, más aún, conlleva un esquema de 
participación ciudadana–; excepcionalmente, el artículo 51 en comento permite que esa 
modificación o cancelación se realice en forma sumaria y unitaria sin seguir aquel procedimiento 
cuando sea indudable que no subsisten las causas que dieron lugar a la Norma Oficial Mexicana. Así, 
tratándose de la materia medioambiental, este supuesto de excepción adquiere una connotación 
rigurosa porque, para que pueda actualizarse, es indispensable que se esté frente a la existencia de 
hechos o circunstancias que permitan inteligir en forma notoria, evidente e incontrovertible que 
han desaparecido las razones que originaron la norma. Por el contrario, cuando exista incertidumbre 
fáctica o científica en cuanto a si han quedado insubsistentes esas razones, la modificación de la 
Norma Oficial Mexicana necesariamente deberá configurarse a través de la sustanciación del 
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procedimiento ordinario de modificación, en el que rigen los principios de precaución y participación 
ciudadana. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 610/2019. Gabriel Ricardo Quadri de la Torre. 15 de enero de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que 
formularía voto particular. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Iveth López Vergara e Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2021744  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 16/2020 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, LA RELACIÓN LABORAL DEL JUEZ 
DE DISTRITO CON EL QUEJOSO CONSTITUYE UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE PUEDE DERIVARSE 
EL RIESGO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 
DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
El referido precepto establece situaciones diversas a las que enumera la propia disposición que 
constituyen situaciones reales ajenas de subjetivismos que pudieran afectar o poner en riesgo la 
imparcialidad del juzgador, razones por las cuales los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conozcan 
de los juicios de amparo deberán manifestar su impedimento. Ahora bien, por regla general, el 
riesgo de pérdida de imparcialidad a que se refiere la fracción VIII del artículo 51 de la Ley de Amparo 
se actualiza en los casos en los que el Juez de Distrito sostiene una relación laboral con el quejoso 
por prestar sus servicios en el mismo órgano jurisdiccional de aquél, pues ello constituye una 
circunstancia suficiente para considerar actualizado un elemento objetivo y razonable que inhibe al 
operador jurídico de conocer cierto asunto, sin que ello constituya un obstáculo para que los 
juzgadores rechacen encontrarse impedidos tratándose de aquellos casos en los que el fondo de la 
controversia planteada no se vincule con el desempeño de las actividades laborales del quejoso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 407/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Civil y Primero en Materia Administrativa, ambos del Séptimo Circuito. 22 de enero de 2020. 
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Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ausente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Héctor Hidalgo Victoria Pérez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver los 
impedimentos 3/2017, 10/2018 y 12/2019, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, al resolver los impedimentos 11/2017 y 2/2018. 
 
Tesis de jurisprudencia 16/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del trece de febrero de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021743  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 22/2020 (10a.)  
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. ASPECTOS QUE 
LAS DISTINGUEN. 
 
Desde la perspectiva del derecho tributario administrativo, la autoridad fiscal, conforme al artículo 
16, párrafos primero y décimo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
puede ejercer facultades de gestión (asistencia, control o vigilancia) y de comprobación (inspección, 
verificación, determinación o liquidación) de la obligación de contribuir prevista en el numeral 31, 
fracción IV, del mismo Ordenamiento Supremo, concretizada en la legislación fiscal a través de la 
obligación tributaria. Así, dentro de las facultades de gestión tributaria se encuentran, entre otras, 
las previstas en los numerales 22, 41, 41-A y 41-B (este último vigente hasta el 31 de diciembre de 
2019) del Código Fiscal de la Federación; en cambio, las facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal se establecen en el artículo 42 del código citado y tienen como finalidad inspeccionar, verificar, 
determinar o liquidar las referidas obligaciones, facultades que encuentran en el mismo 
ordenamiento legal invocado una regulación y procedimiento propios que cumplir. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 302/2016. IQ Electronics International, S.A. de C.V. y otra. 13 de julio de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
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González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Amparo en revisión 333/2016. Financiera San Ysidro, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 31 de agosto de 
2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Contradicción de tesis 222/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto del 
Tercer Circuito y Séptimo del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 30 de agosto de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo directo en revisión 3550/2018. Tractopartes El Surtidor, S.A. de C.V. 19 de junio de 2019. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 
Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con reservas Eduardo Medina Mora I. 
Disidente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: José Omar Hernández 
Salgado. 
 
Amparo en revisión 595/2019. Servicios Convaluisset, S.A. de C.V. 4 de diciembre de 2019. Cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel 
Mossa y Javier Laynez Potisek; votaron con reservas José Fernando Franco González Salas y Javier 
Laynez Potisek, quien manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 
Secretario: Luis Enrique García de la Mora. 
 
Tesis de jurisprudencia 22/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 222/2017, está 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de octubre de 2017 a las 10:37 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo II, 
octubre de 2017, página 896, con número de registro digital: 27411. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 10 de marzo de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2021719  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 06 de marzo de 2020 10:09 h  

Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
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Tesis: 2a. V/2020 (10a.)  
 
ACUERDO NÚMERO A/028/2017 QUE MODIFICA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-CRE-
2016, ESPECIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS PETROLÍFEROS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE JUNIO DE 2017. ES INCONSTITUCIONAL AL NO SER PERMISIBLE QUE 
LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICARA ESA NORMA OFICIAL A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO UNILATERAL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL SOBRE 
METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
 
La motivación de la indicada Norma Oficial Mexicana revela que su expedición atendió a la 
necesidad de regular la calidad de los petrolíferos y al imperativo de evitar riesgos en la salud de las 
personas y en el medio ambiente, mientras que la justificación de su indicado acuerdo modificatorio 
mira a revelar cambios en la situación económica y de competitividad en la comercialización de la 
gasolina; por tanto, al no existir correlación entre la connotación ambiental del origen de la Norma 
y las razones de índole comercial y económica que justificaron su cambio, es claro que éste no 
obedeció a la desaparición notoria, evidente e incontrovertible de las causas que motivaron la 
expedición de la Norma Oficial Mexicana. Así, el Acuerdo Número A/028/2017 que modifica la NOM-
016-CRE-2016, Especificaciones de calidad de los petrolíferos, es inconstitucional, porque no era 
permisible, bajo ninguna forma, que la Comisión Reguladora de Energía modificara dicha Norma 
Oficial a través del procedimiento unilateral establecido en el artículo 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, al no quedar insubsistentes aquellas causas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 610/2019. Gabriel Ricardo Quadri de la Torre. 15 de enero de 2020. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que 
formularía voto particular. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretarios: Iveth López Vergara e Isidro 
Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de marzo de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2021790  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 13 de marzo de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 18/2020 (10a.)  
 
INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. SU PROMOCIÓN Y TRÁMITE NO 
SUSPENDEN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 
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De la interpretación sistemática de los artículos 761, 762 y 763 de la Ley Federal del Trabajo se 
concluye que la promoción y el trámite de los incidentes de previo y especial pronunciamiento no 
suspenden el procedimiento laboral, en virtud de que "ser de previo y especial pronunciamiento" 
conlleva como características primordiales que la incidencia se encuentre relacionada con el negocio 
principal y que la determinación que al respecto se realice sea previa a la emisión del laudo. Sin 
embargo, ello no implica que el trámite de una incidencia deba suspender el procedimiento en lo 
general, ya que si ésa hubiera sido la intención del legislador, lo habría asentado en la propia Ley 
Federal del Trabajo; esta afirmación se corrobora con las reformas que al respecto ésta ha tenido, 
pues al momento de redactarse las nuevas reglas para la sustanciación y resolución de dichos 
incidentes se hubiera plasmado expresamente, ya que, incluso, se buscó regular de manera 
conjunta la temática de las incidencias en materia de trabajo, para lo cual se trasladó el contenido 
del artículo 725 de la ley aludida (vigente hasta el 30 de abril de 1980), a un diverso apartado que 
comprende del artículo 761 al 770, sin que en los primeros tres preceptos, en los que se establecen 
las reglas de trámite y resolución, hubieran previsto la "suspensión del procedimiento". En ese 
sentido, la supresión en la actual ley del texto "la Junta podrá ordenar que se suspenda el 
procedimiento" (previsto en el artículo 725 citado), encuentra su razón de ser en el derecho de los 
particulares a que se administre justicia pronta y expedita, como lo ordena el artículo 17 de la 
Constitución Federal. Desde otro aspecto, la suspensión del procedimiento debe entenderse en el 
sentido de que lo que objetiva y materialmente se suspende es el dictado de la sentencia o laudo, 
hasta que se resuelva previamente el incidente planteado, por lo que éste debe continuar y sólo en 
caso de que la incidencia no se haya resuelto para cuando se esté en posibilidad de pronunciar el 
fallo definitivo, será hasta ese momento en que deba suspenderse el pronunciamiento de la decisión 
final. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 490/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz. 6 de febrero de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales y Yasmín Esquivel Mossa. Disidentes: José Fernando Franco 
González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretaria: Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia en 
Cancún, Quintana Roo, al resolver el amparo directo 471/2012 (cuaderno auxiliar 748/2012), el cual 
dio origen a la tesis aislada número XXVII.1o.(VIII Región) 20 L (10a.), de título y subtítulo: 
"INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO EN EL JUICIO LABORAL. SU EFECTO ES 
SUSPENDER EL PROCEDIMIENTO PRINCIPAL Y SU CONTINUACIÓN PUEDE CONTROVERTIRSE EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, SI LAS ACTUACIONES PRACTICADAS EN ÉL AFECTAN LAS DEFENSAS 
DEL QUEJOSO Y TRASCIENDEN AL RESULTADO DEL LAUDO.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1372, con 
número de registro digital: 2002806, y 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver el amparo directo 39/2019 (cuaderno 
auxiliar 369/2019). 
 
Tesis de jurisprudencia 18/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 39/2019 (cuaderno auxiliar 369/2019), resuelto 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, derivó la tesis aislada (XI Región)1o.7 L (10a.), de título y 
subtítulo: “INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABORAL. SU PROMOCIÓN 
NO SUSPENDE EL PROCEDIMIENTO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
17 de enero de 2020 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 74, Tomo III, enero de 2020, página 2590, con número de registro digital: 2021416. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de marzo de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 17 de marzo de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
ario 16/2019. 
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